
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE ENERO DE 2016

–---------------------------------------------

Sres. Asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Ana María Campos García

Concejal-secretario 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventora general accidental   (P.S.   
Decreto nº 3799/2008, de 7 de julio)  :  
Dª Beatriz Fernández Morales

  

En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de esta
ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas y diecisiete minutos del día once de
enero de dos mil  dieciséis se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia de los
señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario el  Ilmo. Sr. D. Juan
Carlos Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio,
al objeto de celebrar la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 17/2016, de
fecha 7 de enero, una vez vista la  relación de asuntos  conclusos  remitida por la
secretaria general accidental con fecha 7 de enero y existiendo quórum para la válida
celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria, el Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, la jefa de servicio
de Secretaría General y Régimen Interior, XXXXXXXX, en funciones de asesora jurídica
de  la  Corporación,  según  dispone  el  Decreto  de  Alcaldía  nº  7532/14,  de  15  de
septiembre,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  129  LRBRL;  así  como  en
sustitución del Sr. secretario general del Pleno, según prevé el Decreto de Alcaldía nº
5879/14, de 3 de julio, quien fue invitado a esta sesión a requerimiento del Ilmo. Sr.
concejal-secretario  y  del  Excmo.  Sr.  alcalde  en  el  decreto  de  convocatoria,  para
asistir al primero en la redacción del acta.

No asisten a la sesión, ni justifican su ausencia, las Ilmas. Sras. D.ª María
José Roberto Serrano  y  D.ª Zoila Martín Núñez.

No asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados  D. José
Alarcón Hidalgo, D.ª María Santana Delgado y D. Sergio Hijano López.

ORDEN DEL DÍA

1.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO ADOPTADO
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EN SESIÓN DE 22.6.2015.

2.- INTERVENCIÓN.-  APROBACIÓN DE CUENTA DE PAGO A JUSTIFICAR.

3.- ASUNTOS URGENTES.

4.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-  SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES
DICTADAS POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE
ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN DE 22.6.2015.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada de las resoluciones  dictadas por los distintos Delegados y por el Excmo. Sr.
alcalde, en virtud de delegación de la misma, que a continuación se indican:

.- Correspondientes a 2015, registradas entre los días 31 de diciembre de
2015  y 7 de enero de 2016, ambos inclusive, con números de orden comprendidos
entre el 9514 y el 9557. 

.- Correspondientes a 2016, registradas entre los días 1 y 7 de enero de
2016, ambos inclusive, con números de orden comprendidos entre el 2 y el 16. 

Todo  ello,  según  relaciones  que  obran  en  el  expediente,  debidamente
diligenciadas por el Ilmo. Sr. concejal-secretario de esta Junta de Gobierno Local.

2.- INTERVENCIÓN.-     APROBACIÓN DE CUENTA DE PAGO A JUSTIFICAR.  -
Vistos los documentos justificativos presentados por XXXXXXXX en relación con el
Pago  a  Justificar  nº  2687/15,  por  importe  de  12  500,00  euros  para  gastos
carnavales  a  celebrar  en  el  municipio  (materiales  de  carpintería,  pintura,
certámenes de murgas, premios desfiles...)

Visto el informe de fecha 21 de diciembre de 2015 del interventor
general, según el cual:

“1º.- La documentación presentada justifica el gasto realizado por importe
de  12 508,11 euros. 

2º.- Los gastos efectuados se corresponden con la finalidad para la que fue
concedido el pago a justificar.

3º.- La cantidad justificada excede en 8,11 euros del importe del pago a
justificar.

4º.-  La justificación de las  cantidades percibidas se producen fuera del
plazo máximo de tres meses, desde la percepción de los correspondientes fondos, previsto
en la norma nº 30.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2015”.

La  Junta  de  Gobierno  Local, por  unanimidad, adopta  los  siguientes
acuerdos:
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Primero.-  Aprobar  la  Cuenta  Justificativa  del  Pago  a  Justificar  nº
2687/15 presentada por el habilitado,  XXXXXXXX,  por importe de  12 500,00
euros, para  gastos gastos carnavales a celebrar en el  municipio (materiales de
carpintería,  pintura,  certámenes  de  murgas,  premios  desfiles...),  con  la
observación realizada en el punto 4º del informe del interventor general.

Segundo.- Reconocer el gasto efectuado en exceso por importe de 8,11
euros.

Tercero.-  Que  de  la  aprobación  de  esta  Cuenta  Justificativa  se  dé
traslado al interesado y a la Tesorería Municipal, para su constancia.

3.-   ASUNTOS URGENTES.  - 

A)  INTERVENCIÓN.-  PROPUESTA  DEL  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  GRUPO
INDEPENDIENTE  PRO-MUNICIPIO  DE  TORRE  DEL  MAR  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  INSTALACIÓN  DE  CAJEROS
AUTOMÁTICOS DE ENTIDADES BANCARIAS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES CON
ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA.- Especial y previa declaración de urgencia
acordada por  unanimidad,  de conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  51  del
R.D.L. 781/86, de 18 de  Abril,  y en el  art.  83 del  Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, lo que supone el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros que compone la Junta
de Gobierno Local.

Conocida la propuesta de referencia de fecha 8 de enero de 2016, del
siguiente contenido:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Debido a las medidas de austeridad puestas en marcha durante los últimos
años,  los  Ayuntamientos  han  visto  descender  significativamente el  montante  total  de
ingresos y recursos económicos con los que cuentan para poder hacer frente a los servicios
que como administraciones públicas están obligados a proveer a los ciudadanos. Ello ha
provocado  que,  para  compensar  esa  situación  de  disminución  de  ingresos,  las
Corporaciones  locales  se  hayan visto  obligadas  a  aumentar  la  presión  fiscal  sobre  los
ciudadanos de manera muy significativa y gravosa. 

Algunos  Ayuntamientos  de  nuestro  país  han  buscado  nuevas  vías  de
financiación e ingresos implementado la creación de tasas. Municipios de todos los colores
y signos políticos entre ellos  los  de Málaga, Sevilla,  Valencia,  Granada, Jaén, Mérida,
Teruel o Barcelona, por poner algunos ejemplos. Todos ellos, han creado una nueva tasa
de financiación para los  consistorios,  mediante el  cobro de una Tasa para los  cajeros
automáticos que se instalan en el aprovechamiento especial del dominio público por parte
de los bancos. (cajeros automáticos a pie de calle). El impacto de esta tasa en las cuentas
de las  entidades  bancarias  es  mínimo,  ya que las  tarifas  que actualmente se aplican
oscilan en una horquilla entre los 90 y los 532 euros por cajero y año.

Lo que pretendemos es que el esfuerzo de sostener los servicios públicos sea
repartido entre toda la sociedad y no solo recaiga en los vecinos.
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Hay que tener en cuenta que, hace unos años, el propio Tribunal Supremo dio
vía libre a los municipios para poder cobrar a cajas y bancos por la utilización intensiva
que los cajeros automáticos hacen de los espacios públicos. En este sentido, señalaba que
los  cajeros  automáticos  constituían  auténticas  oficinas  de  urgencia  de  las  entidades
financieras, ofreciendo servicios de forma continua y obteniendo el consiguiente provecho
económico.

La mencionada sentencia del Supremo subrayaba que la mayor intensidad en
el  uso del  espacio público proporciona indudablemente a las  entidades  de crédito un
beneficio específico y exclusivo susceptible de ser gravado con tasas locales.

De este modo, entendemos que si no existiera la actividad callejera al utilizar
los  cajeros  no  existiría  tampoco  el  servicio  prestado,  cuyo  desarrollo,  además,  es
trasladado desde el interior de la oficina bancaria a la vía pública, siendo esta última de
competencia  municipal.  Haciendo  uso,  igualmente,  del  dominio  público  para  una
actividad privada y, por tanto, bien distinta del uso general colectivo que se Ie presupone
y, por tanto, susceptible de ser gravada.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El estudio y la posterior creación por parte de los servicios técnicos,
jurídicos y económicos de este ayuntamiento de una ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por instalación de cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso
directo desde la vía pública”.

La  Junta  de  Gobierno  Local, por  unanimidad,  acuerda  prestarle  su
aprobación y,  en  consecuencia,  acuerda  que  se  realice  el  estudio,  y  posterior
confección, por parte de los servicios técnicos, jurídicos y económicos de este
ayuntamiento, de una ordenanza fiscal reguladora de la tasa por instalación de
cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la
vía pública.

4.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.- 

A)  La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada  de la  propuesta  del
teniente de alcalde de Torre del Mar de 7 de enero de 2016, sobre ampliación de
los horarios de cierre de los establecimientos públicos sujetos a la Ley 13/1999, de 15
de  diciembre,  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  de  Andalucía,  o
incluidos  en  el  ámbito  de  aplicación  de  la  misma,  continuándose  el  trámite
correspondiente.

La Sra. secretaria general accidental informa sobre la tramitación que se
hizo el año pasado, en el que se aprobó por el Pleno, previo dictamen de la Comisión
de Pleno de Recursos y Acción Administrativa, una  propuesta  del delegado del Área
de  Tradiciones  Populares  sobre  el  calendario  de  fiestas  de  carácter  tradicional.
Posteriormente  se  dictó  decreto  del  delegado  de  Comercio  e  Industria  para  la
ampliación de los referidos horarios de cierre.

B)  Igualmente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada de  las
siguientes publicaciones en boletines oficiales:
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a.- Resolución de 12 de diciembre de 2015, de la Dirección General de
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, Consejería de Empleo, Empresa y
Comercio, publicada en el BOJA nº 244 de 18 de diciembre de 2015, por la que se
determinan  las  fiestas  locales  de  los  municipios  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía para el año 2016, siendo las de este municipio los días 26 de julio y 30 de
septiembre.

b.- Ley 1/2015, de 21 de diciembre, de la Presidencia, publicada en el
BOJA nº  247 de 23 de diciembre,  del Presupuesto de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2016.

c.- Orden de 25 de noviembre de 2015, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, publicada en el BOJA nº 248 de 24 de diciembre, por la que se
publica la modificación del Anexo I y los valores de las variables establecidas en el
artículo 10 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,figurando
Vélez-Málaga  en  el  grupo  4  de  municipios  de  50  000  habitantes  o  más,  con  los
siguientes datos:

CÓDIGO INE NOMBRE  DEL
MUNICIPIO 

FONDO  DE
NIVELACIÓN

POBLACIÓN SUPERFICIE
URBANA 

DISPERSIÓN INVERSO
CUOTA
LÍQUIDA  IBI
URBANO
ESTIMADA

UNIDADES:
Euros

UNIDADES:
Personas

UNIDADES:
Hectáreas

UNIDADES:
Entidades
singulares

UNIDADES:
100000/euros

29094 Vélez-Málaga 862.970,33 77.808 1.674,87 12 0,002919

d.-  Acuerdo  de  22  de  diciembre  de  2015,  del  Consejo  de  Gobierno,
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, publicado en el BOJA nº 249 de 28 de
diciembre, por el que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de municipios con
población superior  a  20  000 habitantes,  y  Diputaciones  Provinciales,  al  objeto de
financiar  el  refuerzo de los servicios sociales  comunitarios en el  desarrollo de las
competencias atribuidas en materia de dependencia, figurando Vélez-Málaga con una
cantidad de 81.912,00 euros.

e.- Edicto nº 11362/15,  del Área de Servicios Generales (Sanciones, Salud
y Consumo), publicado en el BOP nº 244 de 22 de diciembre, sobre el decreto nº
8080/15  de  9  de  noviembre,  sobre  delegación  de  competencias  en  materia
sancionadora  en  el  concejal  delegado  de  Servicios  Generales  (Salud,  Consumo  y
Omic).

f.- Edicto nº 11788/15, del Área de Recursos Humanos, publicado en el BOP
nº 4 de 8 de enero de 2016, relativo al acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de 9
de noviembre de 2015, relativo a propuesta de la concejala delegada de Recursos
Humanos sobre aplicación del artículo 29 del Convenio Colectivo del Personal Laboral.

g.- Edicto nº 11789/15, del Área de Recursos Humanos, publicado en el
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BOP nº 4 de 8 de enero de 2016, en relación a sendos acuerdos adoptados por esta
Junta  de  Gobierno  Local  en  fechas  19  y  26  de  octubre  de  2015,  relativos  a  la
aplicación  del  Decreto-Ley  10/2015,  restituyendo  derechos  de  los  trabajadores
suspendidos en el año 2012 y, en consecuencia, estableciendo la nueva disposición de
los días de permiso en concepto de asuntos particulares y vacaciones.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  el  Excmo.  Sr.  alcalde  da  por
finalizada la sesión siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día al principio
expresado, de todo lo cual, como concejal-secretario, certifico.
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